
B. O. del R.-Núm. 21 24 enero 1970 1219

Los concursantes que residan en las islas Canarias remi
tirán sus peticklnes por telégrafo, sin pexjuicio de enviar sus
instancias simultáneamente por correo.

Para la Secretar1a del Juzgado Municipal de Madr.id (ca,..
pital) tendrán ppeierencia los Secretaríos que antes de 1 de
enero de 1967 perteneciaR a la antigua primera categoría Para
poder ser destinado a la misma será requisito indispensable
que los peticionarios se hallen en posesión del titulo de Licen~
ciado en Dereoho, de cOllformldad. con lo establecido en la
norma sexta del articulo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de mar
ZO, de Reforma Orgánica y Adaptación de los Cuerpos de la
Administración de Justicia, a la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

Madrid, 19 de enero de 1970.-El Director general, Acisclo
Ferntmdez Can1edo.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUClON de la Presjdenda del Tribunal de
Cuentas por la que se destgna el Tribunal que ha
de juzgar los ejercicios ele las oposiciones a In.-
greso en el c'uerpo de Contadores del Tribunal de
Cuentas del lleino.

Convocadas oposiciones para cubrir ca.torce vacantes en el
Cuerpo de Contadores del Tribunal de Quemas del Reino por
Orden ministerial de 4 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado del 20), en uso de las atribUciones que me confie
re el articulo 10 de la vigente Ley orgánica del Tribunal de
Cuentas. y para dar cumplimiento a 1& aormaquinta de la
citada convocatorio, he ~Ide a l>1en deslgnar el TrIbunal que
ha de JUzgarlas en momento oportuno en la forma siguiente:

Presidente: Excelentísimo sefior don Manuel de Benito y
Castresana, Ministro Letrado del Tribunal de Cuentas del
Reino.

Vocales:

Ilustrlslmo aeilar don FranCiSCO~siOSantos. Censor De·
cano, Secretario geD$'8l por sust n re~entarta.

Don Ilerglq Enrique Asenjo Cenaor del Cuerpo
Especial Técnico del Trlb¡mal de Cuentas.

Don Marcial Jesús L6pez ~oreno. Catedrático de la Es.
cuela Superior de CJomerc1o de Madrid.

Secretario: Don Pedro Sebastián Arana Vázquez, Contador
del Tribunal de Cuentas.

Madrid, 23 de enero de 1970.-El Presidente, Servando Fer
nández-Vtctorio.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de enero de 1970 por la que se
nombra la Comisión especial para el ~rso de
traslado a. la cátedra de unáUlts ~cm_ del
segundo. curso de la S.ección de Matemát-~ de
la Facultad de Ciencias de la Universtdad de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo disPuesto en el artículo
quinto de la. Ley de 24 de abril de 1958.Es. Minisieria ha resuelto nombrar la Comisión especJaJ
que emitirá propuesta para la resolución del concurso de tras
lado anunciado por Resolución de 30 de 3gesto.de l.9tl9 f<$ole
tin Oficial del Estado» de 16 de septiembre} pata la. proVisitm
de la cátedra de «Análisis ma.1enlé4iiCOl &el ~o CU'IlSO de
la Seeción ee MatemáMe... <le la _ de CieIw!es de la
Universidad de Madrtd, que estBl"á constituida en la siguiente
forma:

P~sid.ente: Excelentísimo sefior don Pedro Abellauu Cé
bollEro.

Vocales: ¡;lon Al)tonlQ <le CastlW Brzezlekl, don S~ lill.oB
Garei.a, don ll.afl'el lilDdrli§uéz V14áII y dQn J"'lll AQll'll~,
Ca~OB de las ~dades de SeYft1a, M:adi4.a, 2:,~
y B~ona, r_lvamente.

Presidente e:uplente: Excelentísimo señor don Juan Oabrera
Felipe.

Vocales Huplentes: Don Manuel Vildlvia üreña. don Alberto
Dou Mas de Xexás. don Norberto Cuesta Dutari y don Antonio
Valle Sá-ncbez, Catedráticos· de las 1kl1versidades de Valencia,
Madrid, Salamanca y Santiago, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados
en el orden que sefiala el menotonado articulo quinto de la.
Lev de 24 de abril de 1968.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V I.
Madrid, 13 de enero de 1970.

VnLAR PALAS!

Urna. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investí·
gación.

ORD.EN de 13 de enerl) de 1970 por la que se
convoca concurso-oposietón para la provisión de
las plazas de «Política eCQnómica» (primera cá·
tedra) vacantes en la Facultad de Ciencias PoUti
cas, Ecpn6mfcas y Comerciales de la Unittersfdad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: A proPuesta. del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Prime:ro........cmwo,car el concurso-opo&clón detierminado en la
Ley de 17 de julio de 1.965 para proveer las plazas de Profeso
res adJíuntos que a oon14ouaoión se 1ndlcan, vacantes en la Fa
cultald .de C}ene1M Políticas, Económicas y Comeroit\Ies de 1&
Unl..rslda<i e__. debiendo a.luo_ el _ a lo (ji..
Plleeto en la Qr.den m1nisterial de 5 de <Dciembre de 1946 (<<B.o
¡etln illlelal del -.ro. del 19). m_a por las de 11 de
abril de lAt6l (<IIIOIetln 0I\tlIal del _"" de 13 de mfi8Q) Y
24 de enero· <le 1968 (<<Boletúl Oft.clal del EstaA.0» de 8 de fe..
brero), así eonw en 1& Orden de la Dh'eccloo Gene:ml de En
sefiam:a trnilioemltarta de 31 de ma.yo de 1957 (<<!Boletín Oficlal
del Estaño» de 2'1 dé junio).

1. «Pol1tica. económ1ca» (primera cátedra).
2. .-lt>ca económl<:a» (l'rlmem cátedml.
3. t!Polftica económica» (primera cátedra).

Seg<mdo.--<Loo aspirantes d-..án hllJ1arse en posesión del
titulo de L1cendado en Paculted o del correePondlente en las
Escuelas 'nécnfreas Superiores y acreditar haber desempefía.do el
CQlJgO de Ayadante de Clases PTá.ct:I1ca.s por lo menos durante
un año aeadémico COll'l.Pleto o pertenecer o haber pertenecido
dUl'll'lte el _ tlooupo a un centro de lnvest1goadán oficial
o reconocldl> o CuerPo dooeIllte de \!Tildo medio: 1"" Ayudanteo
acol1lPOolIarán a """ lnstanclas un Itl:fanne del Catedrátloo bajo
e~ -d'lreocl<ln h......, aciuado c_o tala<.

Tercero.--Los nombnlmient.oe que se Nal1een como oonse
cuenela de r>esOIver .....~ tendrán la durael<ln
de cuatro • y pOO.tAn ser Pl'Ol1og&<b! por otro periodo de
igual duración, si se CUIllp1en las condiciones reglamentarias,
confor.me a la citada Ley, siendo coIldlclón indispensable para
esta prórroga. hallalI'se en posesión del titulo de Doctor.

Ouarto.-Para ser e4mjt1~ a este coneurso-oposic!6n se re-
qlderen las. """'""...... sIIIldentes:a) Ser es¡lIldool.

b) Toner CUIJIiIildoo _ afioa <le 8Iil1ld.
el No haber 81do __, meoHal>iIe ~te d1scipil

na.río. del _lo lIeI Esteido o de la A<bnlnltitra<lló Local. ni
haJ_ inb8lliIIlado llI"'!' el~~ f1moI<¡¡ge¡¡ pÚbliOll8.

d) No ¡oatIocer d_ flflloJe DI ..,r_edll<l lJofecto-conta
glOsa qUe le~ llOX1l el __. o del. lJ"¡'llo

e) Heber~l08~ 7 oumplJd.o los requ1s1t06
neoeearloo ""'" 1& oIén <lOl \I\uIo <le lI<lencllldo en Pacul-too o <!él el1 1M l!lBcuelao Técnlcae Superiores.

f)~....... ""_~ en sus instanclas, a
jurar a loa Pdn.clplos~ del Movi
miento OOloneJ y demás r.e,.., !'un~ del ReIno.....
gún se pl"eceptúa en el apa.l"te.do c) del lJilI'tfClllo 36 de la Ley
artlcula<la de F'unelO1laO'los.

gl ~ _a de la ""torldlld d~ ~ente,cU&ll<l<> se _ <le __ o

1'1) Los ¡¡splFantes f""¡;¡¡';'" l¡e.ber ewn¡>Ildo el 8ervlelo !lo
c1aJ de la. MUjer, salvo que se hallen exentes de la rea.llzaclón
del núSm9.

1) Abonar en la Tesoreria de la Uni~ 100 pesetas
por dereehos de forn>aclón de eo¡pe<llente y ~ peretas por <le
tecl¡oo <le -.~ er-...,.¡o ta>nI1II!n _ante giro
postaJ, 'Il!!' ".,~ tlI-li1tleuJo ~ de 1& LI!Y <le ~ento Ad
thtn.1sllM~o,~ a las InManc!hts los :resguardos opor~

tunas.

Quinto.---QuWnes deseen tomar parte en este con~urscKI-pos1
clánp~ iuI~ .... el Re._ dA> la lJ'nI_
da<! o <in~ dII 10>1~p_ "" el articulo 18
de la Üi'!'! de Prol!e<iIIn_ --"mo. dentro del plaZo


